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CoNvENIO ESPECiPICO DE COLABORACION ACADEMICA EN MATERIA DE
PRESTACION DE SERvICIo SOCIAL DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERIA, DUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEIUCANO DEL SEGURO SOCIAL,
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATWA DESCDNCENTRADA ESTATAL
TABASCO, A OUIEN EN LO SUcEsIvO SE LE DENOMINARA "EL IMSS",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LICDA. EN ENF, ROSA HERLINDA MADRIGAL
MIRAMONTES, EN SU CARACTER DE TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION
ADMINISTRATIvA DESCONCENTRAOA ESTATAL TABASCO, ASISTIDA POR EL
DR.MARCOS DAvID CASTILLO vAzoUEz, ENCARGADO DE LA JEFATURA DE
sERvICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS, EL OR. EDUARDO CONTRERAS PEREZ
ENCARGADO DE COORDINACION DE PLANEACION Y ENLACE INSTITUCIONAL, Y
POR LA ENCARGADA DE LA COORDINACION AUIIILIAR MEDICO DE EDUCACION EN
SALUD, DRA. ROSARIO ZAPATA vAzoUEz, Y POR LA OTRA, LA UNIIIERSIDAD JuAREz
AUTONOMA DE TASASCD, A OUIEN EN LO SUCESIvO SE LE DENOMINARA "LA UJAT",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR su RECTOR EL LIC. GUILLERMO NARvAEz
OSORIO, ASISTIDO POR LA DRA. DORA MARIA FRIAS MARDUEZ, SECRETARIA DE
SERvICIOS ACADÉMICOS Y PDR EL DR. JOSE MANUEL vAzoUEz RODRIGUEZ,
DIRECTOR DE LA DIvISION ACADEMICA MULTIDISICPLINARIA DE JALPA DE MENDEZ, A
LAS DUE DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARAN COMO “LAS PARTES", AL
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CIJIUSULAS;

IHIINTECEDENTEB

1. Con fecha T de marzo de 2Di9 "LAS PARTES" celebraron ei Convenio General de
Colaboración Cuyo objeto fue Convenir las bases generales bajo las Cuales ambas partes
conjuntaràn Sus esfuerzos v recursos para la realizacion 3' promociún de diversas
actividades relacionadas con la Salud, la Seguridad social v las Correspondientes áreas del
Conocimiento.

2. Que en la Cláusula Sexta de dicho Convenio, Se establecio que las partes podran Celebrar
Convenios Específicos de Coiaboracion, por cada uno de los programas que sean
aprobados.

3. Que el presente Convenio Especifico de Colaboración forma parte del Convenio General de
Colaboración antes mencionado.

DECLIILRACIONES

I. Declara “ELlh1SS" por Conducto de su representante legai que:
I.1. Que de conformidad con el articulo 5° de la Lev del Seguro Social es un Organismo

Público descentralizado responsable de proteger eficazmente al trabajador v Su familia
Contra los riesgos a la salud. cuyos fines Iv atribuciones se encuentran puntualizados en
la Lev del Seguro Social. -
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Due de conformidad con la Lev General de Salud v la propia Lev del Seguro Social, “EL
IMSS” en Coordinación con las instituciones de Educación Superior Profesional v
Tecnica, promueve las actividades tendientes a fomentar la formación, adiestramiento v
actualización del personal para la salud v otorga las facilidades necesarias para la
enseñanza dentro de sus instalaciones.

Cue la Lic. Enf. Rosa Herlinda lllladrigal Miramontes, en su carácter de titular del
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, se
encuentra facultada para suscribir el presente instrumento jurídico en representación del
"INSTITUTO", de acuerdo a lo establecido en los articulos 251 A de la Lev del Seguro
Social, v 139, 141, 144 fracciones I, XXII! v XXXVI, v 155 fracción ll del Reglamento
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social', de confonnidad con el oficio número
i]9i9üü1ƒEi3ütl-UIZIIBS de fecha de 15 enero del 202€- mediante el cual el H. consejo tecnico
del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión eartraordinaria celebrada el dia 15 de
enero del año 2D2D, dicto el acuerdo ACDU.DN.HCT.15ü12úI'2?.P.DG; mediante el cual
se aprobó ia propuesta por el Director General en el que se nombra a ia Lic. Enf. Rosa
l-lerlinda Madrigal Miramontes como apoderada legal v Titular del Órgano de Dperación
Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, asi mismo acredita su personalidad
como apoderada legal del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal
Tabasco, mediante escritura pública número 94,989 del libro 2?2-4, de fecha de 13 de
febrero del 2D2ü, pasado ante la fe del Licenciado Gonzalo Neme Grtiz Blanco v Luis
Ricardo Duarte Guerra, titular de la Notaria 24, de la ciudad de Mexico, actuando como
asociado en el protocolo de la Notaria SS de la cual es Titular.

Que señala como domicilio legal para efectos de este Convenio ubicado en la Av. Cesar
A. Sandino, número 1U2, Colonia Primero de liiiavo, CP. E6190, de la Ciudad de
Villahennosa, Tabasco.

Due su registro federal de contribuventes es: IlI.I'IS-421231-l45

Declara "LA UJIIT" por conducto de su representante legal que:

Due es un Organismo Público Descentralizado del Estado de Tabasco, con autonomia
constitucional, personalidad juridica v patrimonio propios. como lo prevé su Lev Orgánica
publicada mediante Decreto USS2, en el Periódico Dficial, Órgano del Gobierno
Constitucional del Estado de Tabasco, Epoca 6°, de fecha diciembre 19 de 198?.

Que de conformidad con lo establecido en el Articulo 23 de su Lev Drganica, ia
representación legal de la “UJa.`I"' recae en su Rector el C. Lic. Guillenno Narvaez Csorio.
quien esta facultado para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con el
nombramiento de fecha 22 de enero de 2ü2ü emitido por la H. Junta de Gobierno de “LA
UJAT', el cuai se protocolizó en la Escritura Pública No. Seis Mil Cchocientos Sesenta v
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Siete, Volumen LXXV, de fecha veintidós de enero de dos mii veinte, ante la fe del
Licenciado Leonardo de Jesús Sala Poisot, Notario Público Número 32, con adscripción
en la Ciudad de Viliahennosa, Centro, Tabasco,

Cue la Dra. Dora Maria Frias Marquez, acredita su caracter de Secretaria de Servicios
Academicos mediante nombramiento otorgado por el Rector de la Universidad Juárez
Autónoma de Tabasco, de fecha 23 de enero de 2D2D v cuenta con todas las atribuciones
que le corresponden para suscribir el presente convenio, mismas que a la fecha no le
han sido revocadas, ni limitadas en fonna alguna.

Que el Dr. Jose Manuel Vazquez Rodriguez, acredita su carácter de Director de la
División Academica Multidisciplinaria de Jalpa de Mendez a traves del nombramiento de
fecha 25 de febrero de 2D21, otorgado por la H. Junta de Gobierno de la Universidad
Juarez Autónoma de Tabasco, mismo que a la fecha no le ha sido revocado ni limitado
en fonna alguna.

Que de acuerdo al Articulo 4 de su Lev Organica tiene por objeto: l. impartir educación
superior para fomtar profesionistas, investigadores, profesores universitarios v tecnicos
útiles a la sociedad, que satisfagan prioritariamente las necesidades planteadas por el
desarrollo económico, social v cultural del Estado de Tabasco; ll. Organizar v desarrollar
actividades de investigación cientifica, tecnológica v humanística como tarea
pemianente de renovación del conocimiento v como una acción orientada a la solución
de problemas en diversos órdenes del Estado, la Región v la Nación; v Ill. Presenrar v
difundir la cultura a todos los sectores de la población con propósitos de integración,
superación v transformación de la sociedad, asi como extender con la mavor amplitud
posible los beneficios de la educación universitaria.

Cue una de sus funciones es promover convenios de apovo v coordinación en materia
de docencia, investigación, difusión v extensión con otras instituciones.

Que para los efectos a -que hava lugar con motivo de la finna del presente Convenio.
señala como domicilio el ubicado en la avenida Universidad Sin, Zona de la Cultura, Col.
Magisterial, C.P. 86040, en esta Ciudad de villahermosa, Centro, Tabasco. Tambien
señaia para todo tipo de comunicaciones derivadas del presente Convenio el Correo
electrónico direccion.damjm@ujat.mx v el número telefónico 993 35S15DU Ext. 52i1{].

üue su registro federal de contribuventes es UJA-5BIIl1D1-4N3.

Declaran "LIIIS PIllIRTES" por conducto de sus representantes legales que:

El presente Convenio no tiene clausula alguna contraria a la Iev, a la moral o a las buenas
costumbres v que para su celebración no media coacción; consecuentemente, carece
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de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar
en todo o en parte, la validez del mismo.

l¦l.2. Tienen interes recíproco en mejorar ia educación teórico-practica de los estudiantes de
la Licenciatura en Enfermeria, a fin de que los prestadores de los senricios de salud.
alumnos de “Là UJIIT" coadvuven al desarrollo social del país v por lo tanto, hacen
suvo lo establecido en esta materia en la Lev General de Educación, Lev General de
Salud, l*-iom'Ias Cficiales Mexicanas en Salud v en materia de Utilización de Campos
Clinicos, Comisión Interinstitucional para la Fonnación de Recursos Humanos para la
Salud, asi como las propias de "Le UJeT" v de "EL IMSS" que emitan en materia de
educación formativa.

lll.3. Con la finalidad de eievar el nivel de desarrollo de ambas instituciones mediante la
fonnación de personal en salud, "LAS PIARTES” acuerdan celebrar el presente
Convenio Especifico de Colaboración en Materia de Prestación de Servicio Social para
ia Licenciatura en Enfenneria, de acuerdo a las necesidades propias de "LA UJIIIT" v
ios recursos disponibtes medico asistenciales de "EL IMSS".

l|l.4. Una vez reconocida plenamente la personalidad v capacidadjuridica con que comparece
cada una de "LIIIS PIl'tRTES", es su voluntad celebrar el presente convenio, para lo cual
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes:

CLAUSULAS
FRIHERIHI. CBJETC. EI objeto del presente Convenio es establecer las bases de colaboración
tecnica v academica entre el "EL IMSS" v “LA UJIl'iT", para la prestación de Servicio Social en
la Licenciatura en Enfermeria.

SEGUNDA ACTIUIDADES.

1. Elaborar las "PARTES" ia estructura academico-administrativa para la Prestación del
Senricio Social en la Licenciatura en Enfermeria v contribuir a la capacitación profesional
de los educandos.

2. Drganizar el proceso educativo de los estudiantes para la prestación del Servicio Social
en la Licenciatura en Enfermeria, de acuerdo al plan de estudios de “Lili UJIltT", dentro
del marco de la legislación nacional vigente, respecto a la enseñanza en Servicio Social
dentro de instalaciones medicas de “EL IMSS" v a la normatividad que en este campo
ha recomendado ia Comisión Interinstitucional para la Fom1ación de Recursos Humanos
para la Salud v las propias de "Lili UJIHIT” v de "EL IMSS".
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3. Supervisar, asesorar v evaluar a los estudiantes para la prestación del Servicio Social en
la Licenciatura en Enfermeria de “LA UJAT", asi como de las actividades que se
desarrollen con motivo de su ejecución,

4. Acordar las medidas conducentes de caracter disciplinario de los alumnos, cuando el
caso lo amerita, con estricto apego a las normas establecidas al respecto por ambas
instituciones.

5. Informar a los profesores v alumnos que se relacionen al objeto de este Convenio, de
sus deberes, derechos v responsabilidades académicas v legales, conforme a la
normativa vigente de cada una de las instituciones.

S. Establecer un sistema de supervisión que permita guiar, orientar v asesorar las acciones
que realicen en "EL IMSS” los alumnos v profesores en terminos de educación tutelar,
asi como coadvuvar a la mejora de la calidad en los procesos det area clinica o
comunitaria.

T. “LAS PARTES" establecerán de manera puntual los requisitos, actividades, fechas,
horarios, lugares v demás información necesaria para la prestación del Servicio Social.

8. Adoptar en forma conjunta lo establecido en la materia en: la Lev General de Educación,
la Lev General en Salud, las Normas Cfìciales Mexicanas en Salud v en materia de
utiiización de campos clinicos, en la Comisión Interinstitucional para la Formación de
Recursos Humanos para la Salud, asi como las propias de "LA UJAT" v de "EL IMSS"
que emitan en materia de educación fonnativa.

TERCERA. CCIIIIPRDMISCS DE “EL IMSS". Para el cumplimiento del objeto del presente
instrumento, "EL IMSS" se compromete a:

1. Permitir el acceso v uso a los alumnos de “LA UJAT" de las instalaciones v equipo
medico asistencial existente de las unidades, siempre v cuando no se vea afectada la
prestación de los servicios medicos a la poblacion derechohabiente.

2. Aceptar a los educandos dentro de "EL IMSS" en calidad de alumnos del Servicio Social
de la Licenciatura en Enfenneria, con los derechos v obligaciones expresados en las
reglamentaciones internas de ambas instituciones.

3. Acordar con “LA UJAT” la adecuación v aplicación de los contenidos de los programas
operativos del Servicio Social que se juzgue conveniente implementar.

4. Apovar las actividades educativas de los alumnos con la designación de personal que
se responsabilice de organizar, coordinar, supeivisar v evaluar a los alumnos de acuerdo
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con ei Programa Academico de “LA UJAT" v el Programa Operativo que "EL IMSS"
con tal fin se elabore.

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA UJAT". Para el cumplimiento del objeto del presente
instrumento "LA UJAT", se compromete a:

1. Sujetarse a los procedimientos establecidos en materia de enseñanza de pregrado por
"EL IMSS".

2. Proponer a "EL IMSS" a traves de la Comisión de Control v Seguimiento para su
adecuación v aplicación los contenidos temáticos del programa academico del Servicio
Social de la Licenciatura en Enfermeria que Se requiera instmmentar por necesidades
educativas.

3. Apovar el cumplimiento del Programa Operativo del Servicio Social de la Licenciatura en
Enfermeria motivo dei Convenio con "EL IMSS".

4. Elaborar materiales de apovo didactico e instrumentos de evaluación del conocimiento,
para sus alumnos.

5. Aceptar la programación v el horario de clases acordado en la unidad sede.

S. Aprobar al personal academico que proponga “EL IMSS" con base at perfíl del docente
requerido para el desarrollo de los programas educativos durante el periodo
correspondiente, otorgándole el nombramiento establecido por la legislación vigente de
"LA UJAT” v prorrogandoio según los resultados de evaluación academica periódica del
docente.

7. Otorgar al personal academico reconocimiento o constancia, capacitación o cualquier
otro tipo de estimulo o beneficios de acuerdo a los planes de estudio de "LA UJAT".

QUINTA. COMISION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. Para el eficaz v debido cumplimiento
del objeto del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES" acuerdan constituir dentro de los
3-U días naturales siguientes a la fecha de la firma del presente Convenio, una Comisión de
Controt v Seguimiento, en adelante “LA COMISIÓN", la cual estará integrada por un
representante de cada una de “LAS PARTES". Por cada representante titular se designará un
suplente.

Por "EL IMSS” a traves de la Encargada de la Coordinación Auxiliar Medico de Educación en
Salud, ia Dra. Rosario Zapata Vazquez.
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Por "LA LIJAT" a traves del Director de la División Academica Multidisciplinario de Jalpa de
Mendez, Dr, Jose Manuel Vázquez Rodriguez.

"LA COMISIÓN" debera sesionar con la periodicidad que acuerden los representantes de
"LAS PARTES", previa convocatoria notificada con una anticipación de S icincoj dias habiles.
Dicha Comisión, será la encargada de dar seguimiento a las obligaciones que se deriven de
este instrumento, asi como de elaborar los reportes de evaluación sobre el cumplimiento del
objeto del presente Convenio, siguiendo los lineamientos que se establezcan de común
acuerdo.

Cada una de "LAS PARTES" será responsable del personal que designe para participar en la
implementación, administración v seguimiento del presente Convenio, debiendo infonnar por
escrito v de manera oportuna a la otra parte de cualquier cambio en ía designación de
representantes.

SEXTA. MIGENCIA. "LAS PARTES" convienen que la vigencia del presente instrumento
jurídico, sera de cinco años, a partir de la fecha de su formalización.

SÉPTIMA. MODIFICACIONES. El presente Convenio podra ser modificado o adicionado a
petición expresa v por escrito de cualquiera de "LAS PARTES", para lo cual se debera
especificar el objeto de la o las modificaciones que se pretendan, mismas que una vez
acordadas por "LAS PARTES", seran plasmadas o adicionadas en el convenio modificatorio
correspondiente.

OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA. “LAS PARTES" podran dar por tenninado el
presente Convenio cuando concurran razones de interes general o bien cuando por causas
justificadas cualquiera de ellas asi lo detennine, para lo cual debera dar aviso por escrito a las
otras con SD días naturales de anticipación, exponiendo las razones de su determinación.

NOVENA. COMUNICACION ENTRE LAS PARTES. Todas las notificaciones o avisos de
carácter tecnico v legal que deseen hacer las partes en virtud de este Convenio serán por
escrito. Un aviso se considerara efectivo contra ia recepción confirmada por la parte receptora.

La comisión podra emplear los medios electrónicos que estime pertinentes para comunicarse
va sea a traves de correo electrónico, video llamadas, entre otros, etc.

DÉCIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. Acuerdan "LAS PARTES"
que en lo relativo a la propiedad intelectual se reconocen mutuamente los derechos que al
respecto cada una tiene sobre patentes, modelos de utilidad, diseños industriales v derechos
de autor, obligándose a mantenerlos vigentes para la ejecución del objeto de este Convenio.
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Asimismo, “LAS PARTES" convienen que la propiedad v los derechos de autor resultantes de
los programas que desarrollen conjuntamente en los convenios especificos, corresponderán a
la parte que los hava producido, o en su caso, a ambas en proporción a sus aportaciones.

d
De conformidad con la normatividad aplicable en la materia, los derechos de autor de caracter
patrimonial que se deriven del presente Convenio, le corresponderan a la parte que hava
participado o que hava aportado recursos para su realización, la cual, únicamente quedara
obligada a otorgarle los creditos correspondientes por su autoría v colaboración a las otras
partes.

DECIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES" se obligan a mantener estricta
confidencialídad respecto de la información que sea de su conocimiento, con motivo del
desarrollo de las actividades propias del presente Convenio, por lo que se obligan a utilizarla
únicamente para el cumplimiento del objeto del mismo.

De igual manera queda prohibido revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, alterar,
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información a la que tengan acceso, sin autorización
previa v por escrito del titular de la misma v de la otra parte.

La información v actividades que se presenten, obtengan v produzcan en virtud del cumplimiento
del presente instrumento, será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad v
reserva establecidos en la Lev General de Transparencia v Acceso a la infonnación Pública v
Lev Federal de Transparencia v Acceso a la información Pública, v su Reglamento.

DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD CIVIL. Oueda expresamente pactado que "LAS
PARTES" no tendrán responsabilidad civil por daños v perjuicios que pudieran causarse sobre
el cumplimiento del presente Convenio, como consecuencia de caso fortuito o de fuerza mavor.
en la inteligencia de que una vez superadas las anomalías, se reanudarán las actividades en la
forma v terminos acordados por "LAS PARTES". Por lo tanto, asumen por su cuenta v riesgo
los daños que pudieren ocasionarles la inobservancia v negligencia en el cumplimiento de los
compromisos contraídos con motivo del presente Convenio.

DECIMA TERCERA. RELACION LASORAL. “LAS PARTES". convienen que si pen-,snni
designado por cada una para la ejecución de las actividades objeto del presente instn.Imento
jurídico, Se entenderá exclusivamente relacionado con la parte que lo emplea; por ende, cada
una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto v en ningún caso, podrá considerarse
a ia otra parte como patrón solidario o sustituto, por lo que, recíprocamente se liberaran de
cualquier responsabilidad que pudiese surgir sobre el particular v con relación al objeto del
presente Convenio.

Los alumnos no tienen relación laboral alguna con “LA UJAT" ni con “EL IMSS", por lo que en
ningún caso serán considerados patrones solidarios O sustitutos.O â J/ J
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DÉCIMA CUARTA. NOTIFICACIONES, Todas las notificaciones o cualquier comunicación que
“LAS PARTES" deben hacerse al domicilio que señalaron en el presente Convenio, incluvendo
el cambio de domicilio v cambio de servidores o funcionarios públicos, se deberan realizar por
escrito mediante correo certificado con acuse de recibido o por cualquier otro medio que
asegure su recepción v confim¬Iación.

DECIMA OUINTA. SOLUCION DE coNTRovERSIAs v JURISDICCION. “LAS PARTES"
manifiestan que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que toda controversia
e interpretación que se derive del mismo, con motivo de su interpretación v aplicación será
resuelto por "LA COMISION" a que hace referencia la Cláusula Ouinta del presente
instrumento, quien actuará como mediador tratando de que “LAS PARTES" lleguen a una
conciliación amigable.

Si en última instancia no llegaran a ningún acuerdo, "LAS PARTES" se someterán a la
jurisdicción que así determinen.

DÉCIMA SEXTA. CAMPOS CLÍNICOS. "EL IMSS", analizará el total de las solicitudes de
campo clinico derivadas del presente convenio, v de acuerdo al estudio de factibilidad
seleccionará la is), unidad [sl propuesta [s]I, para el desarrollo del programa academico de la
Institución Educativa solicitante, en donde se incluve la sede, horario v personal propuesto para
desarrollar labores docentes de acuerdo a la carrera.

DÉCIMA SÉPTIMA. ATENCIÓN DE SOLICITUDES. La firma del presente convenio, no obliga
a "EL IMSS”, a dar respuesta positiva a todas las solicitudes de campo clinico, va que la misma
va a depender de la oportunidad en tiempo v unidades de atención medica que cumpian con
las caracteristicas academicas requeridas para implementar el programa solicitado.
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Leido que fue el presente Convenio, v enteradas las partes de su conte ` ,. i - nce v fuerza
legal, lo finnan por triplicado, en la Ciudad de viliahermosa, Tabas ,al dia uno elmes de
septiembre del ano 2i1i21.

POR “EL IMSS” POR "L ~ JAT"
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Lícda. En Enf. osa He n a drlgal Lic. Guille 1'- = aez Osorio
Miramontea I -' ctor

Titular del Órgano de Operación /
Administrativa Desconcentrada Estatal

Tabasco

f P er:-T" ~ Ñ

Dr. Marc Id Castillo Vazquez Dra. Dora María Frías arquez
Encargado de la Jefatura de Servicios de Secretaria de Servicios Academicos

Prestaciones Medicas
_--"__- --_ ¬¬.__
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Dr. Eduardo ras Perez Dr. Jose Manuel Vaz 7'-' - driguez
Encargado de I rdinación de Director de la Divisi I A - emíca
Planeación v Enlace Institucional Multidisciplinaria de Ja ade Mendez

' evisión La-_ al

, ~ _ ¡" -.

Dra. Rosario Zapa vazquez Dr. odolfo “T--›. - - -- jo
Encargada de la Coordinación Auxiliar Aboga - enerI

Medica de Educación en Salud

"II IÚI



.-. .H I *"" P_`¡.,¡¬,_-_-f-I? _. ¿Lt PL
' _¬,,_.'~|~_`,|r-img--' - " `

,,_, __;_.-.OJJE *PHP ¿-
¡F|_.¿_, .¡_¬,ELQ›gP_,,,níCE-ãfi
Es-A _c_e:-P_*'=¿_--†='i --~

-:Ig-;""'*5_-r.¬.r -.-

P _ ____ -_,.-. -¬r_-l'Cr-.¡'fiÍ__


